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COMISIÓN NACIONAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS 

(CNDH-RD) 
 
 

Avenida Ortega y Gasset # 200 – 2do Nivel Fundación Trópico 

Cristo Rey  (Santo Domingo D.N) República Dominicana  

Tel +1 (809) 616-1585 

Email: cndhrd@hotmail.com 

http://cndhrd.com/ 

Facebook: CNDHRD 

Twitter: CNDHrd 

 

Boletín informativo 

FRAY ANTÓN DE 

MONTESINOS  

N. 14/16 del 11 al 18 de 

abril  
El clientelismo no es solidaridad. El clentelismo genera pobreza. Dile NO al 

clientelismo!!! #clientelismord #ParticipaciónCiudadana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UN DÍA COMO HOY 

12/04/2002 

Este 12 de abril se cumplen 14 
años del golpe de Estado que la 

oposición venezolana hiciera 
contra el entonces presidente de 

Venezuela, Hugo Chávez. 

 
  

HUMOR  
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CNDH-RD  Y MOSCTHA SE DESVINCULAN DE DECLARACIONES DE WILLIAM CHARPANTIER 

El Dr. Manuel María Mercedes presidente nacional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH-

RD) y el Sr. Joseph Cherubin, presidente  del Movimiento Socio Cultural para los Trabajadores Haitianos 

(MOSCTHA) y vice coordinador de la Mesa Nacional de Migraciones y Refugiados (MENAMIRD)  comunican 

que sus organizaciones,  que son parte de la MENAMIRD   se desvinculan  de las declaraciones del Sr. William 

Charpantier, coordinador  de la MENAMIRD,    quien ha expresado a varios medios nacionales que en el país “no hay 

racismo estructural”, en respuesta a cuanto declarado por el  secretario ejecutivo de la Comisión Interamericana de los 

Derechos Humanos (CIDH), Emilio Álvarez Icaza, según el cual el gobierno de República Dominicana no debe negar 

el “racismo estructural” que sufren los dominicanos de ascendencia haitiana.  

“William Charpantier negando el racismo estructural que sufren desde décadas los dominicanos de ascendencia 

haitiana en nuestro país,  está negando las dificultades, las trabas y las problemáticas que estamos denunciando en 

todos los escenarios posibles, todos los defensores de derechos humanos quienes hemos estado trabajando por la 

defensa de los derechos civiles y políticos de este segmento poblacional” ha expresado el Dr. Manuel María Mercedes 

presidente de la CNDH-RD, mientras por su  lado Joseph Cherubin, coordinador de MOSCTHA  y vice coordinador 

de MENAMIRD, expresa no entender el porqué de esa desafortunada declaración cuando “todos sabemos cuál es la 

realidad en este país o sea que a los dominicanos de ascendencia haitiana se le vulneran históricamente todos sus 

derechos también los derechos económicos,  sociales y culturales, como acceso a la sanidad, a la educación y a la 

vivienda”. 

Ambas organizaciones aclaran que William Charpantier no puede expresarse de esta forma en nombre de la Mesa 

Nacional de Migraciones y  Refugiados ya que esta es una articulación de organizaciones que trabajan con la 

problemática de los migrantes y los dominicanos de ascendencia haitiana y la mayoría de ellas han estado enfrentando 

inclusive  graves problemáticas de acoso y amenazas,  por estar defendiendo esta población. 

Aclaramos que sí hay racismo estructural, que lo tocamos con mano en nuestro trabajo cotidiano y que este racismo es 

histórico,  coincidimos por lo tanto con las declaraciones del secretario ejecutivo de la CIDH que el Estado debe 

reconocerlo e impulsar una campaña de educación con el objetivo de identificarlo y eliminarlo y finalmente  instamos 

consecuentemente a las autoridades correspondientes  a cumplir con los pasos y procedimientos para que a los 

dominicanos de ascendencia haitiana no se les  sigan vulnerando sus derechos civiles, políticos,  económicos sociales 

y culturales.  

Santo Domingo, D.N., 12 de abril de 2016 

 

Dr. Manuel María Mercedes Medina                                                                                       Joseph Cherubin 

  Presidente Nacional CNDH-RD                                                                                            Presidente MOSCTHA  

                                                                                                                                            Vice Coordinador 

MENAMIRD  
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CNDH-RD eleva instancia de solicitud al procurador solicitándoles investigar falta de primeros 

auxilios caso Claudio Caamaño. 

 

Desde la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH-RD) informamos a la opinión pública nacional e 

internacional  que el día martes 5 de abril hemos depositado 

en la Procuraduría General de la República la instancia en la 

que pedimos al Procurador Dr. Domínguez Brito, la abertura 

de una investigación seria, exhaustiva e independiente sobre 

las circunstancias, causas y responsabilidades de la muerte del 

héroe constitucionalista Claudio Caamaño,  fallecido el 

pasado 22 de abril por la negación de primeros auxilios y curas 

médicas en diferentes centros de salud, públicos y privados  

del país.  

“Recordamos que la Ley 42-01 establece dos principios fundamentales: la importancia  de la persona 

humana, que es centro de los derechos y la garantía del derecho a la salud, independientemente  de su 

filiación política o religiosa” ha declarado el Dr. Mercedes presidente de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH-RD). 

“Todos los artículos de la ley 42-2 han sido violados en este caso  por  el personal médico y de enfermería 

que no dispensó la atenciones médicas que aplicaban para el caso del extinto Claudio Caamaño; siendo 

estas actuación rango de constitucionalidad como es el de la salud avalado en el artículo 61 de la 

Constitución” señala el Dr. Ricardo Campusano, secretario de asuntos civiles y políticos de la misma 

organización defensora y promotora de los derechos humanos.   

La CNDH-RD informa también que esta actuación irresponsable de los médicos y del personal de 

enfermería puede conllevar sanciones tipificadas tanto en el Código Penal dominicano cuanto en  el Código 

Civil, ya que este por ejemplo en sus artículos n. 1382 y n. 1383 se refiere a actos de discriminación y 

desigualdad.  

En el plano del derecho internacional informamos que el Estado dominicano  ha violentado la  Declaración 

Universal de los Derechos Humanos (Art. n. 25), la Declaración Americana de los Derechos  y Deberes 

del Hombre (Art. n. 11), el Pacto de San José o Convención Interamericana Sobre Derechos Humanos 

(Art. n. 1, n. 5, y n. 26), además de la misma Constitución dominicana en sus artículos  37, 38 , 39, 42, y  

61 y 148 sobre la  Responsabilidad Civil, en la que incurren los órganos del Estado al momento de cometer 

cualquier falta que desconozca  los derechos ciudadanos.  

Finalmente reiteramos que la  salud es un derecho fundamental que en este caso se le ha violado hasta sus 

últimas consecuencias, ocasionándole la muerte a Claudio Caamaño y que el  ejercicio de la medicina en 

un centro público o privado no puede ser un privilegio ni puede  generar   desigualdad, exclusión social  y 

discriminación en un Estado Social y Democrático de Derecho como la República Dominicana. 

Santo Domingo, D.N. 

7 de abril de 2016 
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Comisionada del Comité Nacional de Prevención contra la Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, (MNP CONAPREV) de Honduras, Licda. Odalis A. Najera visita el Nuevo Modelo de 

Gestión Penitenciaria R.D. 

Con el apoyo de la CNDH-RD, durante los días 6,7 y 8 del mes en curso, la Comisionada del MNP 

CONAPREV  de Honduras,  Licda. Odalis A. Nájera  estuvo conociendo la experiencia del Nuevo Modelo 

de Gestión Penitenciaria que se desarrolla con gran éxito en la Republica Dominicana.  

Esta importantes visita de la destacada abogada Licda. Nájera contó con el apoyo de una delegación integrada 

por el Presidente Nacional de la CNDH, Dr. Manuel María Mercedes Medina, del Secretario de Asuntos 

Internacionales Dr. Cándido Simón y el Secretario de Asuntos Civiles y Políticos Dr. Ricardo Campusano. 

Durante estos días la Comisionada realizó una visita a la oficina del coordinador del Nuevo Modelo, Dr. 

Ismael Paniagua, quien nos recibió y explicó en detalles las características del nuevo modelo, su misión, 

visión y valores, los logros adquiridos durante estos doce años, el antes y el después de su funcionamiento, 

entre otras cosas. Ese mismo día la delegación pudo participar en el acto de apertura de la 2da Maestría en 

Administración Penitenciaria en la UASD, apertura que contó con la presencia del Magnifico Rector de la 

UASD y sus autoridades, Jueces de la Ejecución de la Pena, y activistas de derechos humanos incluyendo la 

Comisionada, entre otros.  

También se visitó el Centro Abierto Sabana de Toro, los centros de Najayo Mujeres y Najayo Hombres, que 

representan un sistema mixto, es decir, representativos del nuevo y del viejo modelo y como parte final se 

participó en el acto de inicio de la XXI  Promoción de Aspirantes a Agentes de Vigilancia y Tratamiento 

Penitenciarios. 

Conforme a lo expresado por la comisionada, ella explicó que se sintió impactada y definió al Nuevo Modelo 

de Gestión Penitenciaria como una “Revolución Penitenciaria” y manifestó que ha superado a varios modelos 

penitenciarios del mundo incluso a los del 1 er mundo, como los de  Suecia y Francia. La visita de la 

Comisionada tiene el objetivo de impulsar en Honduras la implementación de un modelo de gestión 

penitenciaria sobre la base del modelo dominicano. 

Antes de despedirse para su regreso en Honduras la comisionada tuvo palabras de agradecimiento hacia el  

Procurador General de la República Francisco Domínguez Brito, al Coordinador del Nuevo Modelo Dr. 

Ismael Paniagua, a la delegación de la CNDH integrada por el Dr. Cándido Simón, el Dr. Ricardo  Campusano 

y el Dr. Manuel María Mercedes, por su apoyo brindado.  
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DESDE NUESTRAS FILIALES  
 
 

Niño muere por negligencia médica en El Seibo. 

Publicado el Lunes, 28 Marzo 2016 15:31 | Escrito por Radio Seibo 1  

En esta Santa Cruz de El Seibo, se ha consternado la población ante la muerte de un niño Alan 

Josué Peláez, de dos años de edad, quien murió luego de no recibir las atenciones de lugar en el 

hospital Dr. Teófilo Hernández. 

Lo que se conoce es que el infante, luego de presentar fiebre, fue llevado por sus padres al referido 

Centro Médico, y  para medicarlo se requerían análisis, pero no había Bioanalistas, ya que la de 

turno no había llegado y la de servicio dejó el puesto sin que llegara su relevo. 

El menor fue devuelto a su casa por sus padres y posteriormente murió, por lo que la población 

se siente maltratada. 

Las autoridades del hospital Dr. Teófilo Hernández, no se han pronuncia, hasta este momento, 

no se han pronunciado al respecto. 

 

 

ENTÉRATE EN LA PÁGINA WEB 

HTTP://CNDHRD.COM/ 

 

Les invitamos a visitar nuestra página web  http://cndhrd.com/ donde encontrarán noticias y 

comunicados.  

Entre las ultimas entradas señalamos: 

Asesinato de Berta Cáceres es un crimen de Estado y politico. Carta a las autoridades de 

Honduras y CIDH Carta de la CNDH a las autoridades en Honduras y galería fotográfica de la 

actividad realizada el pasado 8 de marzo.  

Sin nacionalidad no hay derechos. #YesIExist!  Campaña Apatridia de Amnistía International  

Caso “El Ranger” ¿Defensa propia o no?  Intervención del Licdo. Ricardo Campusano, 

secretario de derechos  civiles y políticos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 

el programa Noticias 50/50 respecto al caso de “El Ranger”. 

Organizaciones FIDH envían carta a las autoridades de Honduras entre ellas, la CNDH  

CNDH asume denuncia grave situación de agua en Constanza  

CNDH-RD hace un llamado a candidatos presidenciales a incluir en sus propuestas temas 

relacionados con la promoción y el respeto de los Derechos Humanos 

R. Dominicana: Derechos políticos de dominicanos de ascendencia haitiana video audiencia 

CIDH 

 

http://www.radioseibo.org/index.php/noticias/noticias-locales/340-nino-muere-por-negligencia-medica-en-el-seibo
http://cndhrd.com/
http://cndhrd.com/2016/03/08/asesinato-de-berta-caceres-es-un-crimen-de-estado-y-politico-carta-a-las-autoridades-de-honduras-y-cidh/
http://cndhrd.com/2016/03/08/asesinato-de-berta-caceres-es-un-crimen-de-estado-y-politico-carta-a-las-autoridades-de-honduras-y-cidh/
http://cndhrd.com/2016/03/20/sin-nacionalidad-no-hay-derechos-yesiexist/
http://cndhrd.com/2016/03/21/caso-el-ranger-defensa-propia-o-no/
http://cndhrd.com/2016/03/22/organizaciones-fidh-envian-carta-a-las-autoridades-de-honduras/
http://cndhrd.com/2016/03/23/cndh-asume-denuncia-grave-situacion-de-agua-en-constanza/
http://cndhrd.com/2016/04/04/cndh-rd-hace-un-llamado-a-candidatos-presidenciales-a-incluir-en-sus-propuestas-temas-relacionados-con-la-promocion-y-el-respeto-de-los-derechos-humanos/
http://cndhrd.com/2016/04/04/cndh-rd-hace-un-llamado-a-candidatos-presidenciales-a-incluir-en-sus-propuestas-temas-relacionados-con-la-promocion-y-el-respeto-de-los-derechos-humanos/
https://cndhrd.com/2016/04/12/r-dominicana-derechos-politicos-de-dominicanos-de-ascendencia-haitiana/
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INTERNACIONALES 

INVITAMOS A PARTICIPAR A ESTE ENCUENTRO EN EXPRESIÒN DE 

SOLIDARIDAD INTERNACIONALISTA. ¡TODO EL QUE PUEDA! 

 

 

 

BRASIL: Comisión parlamentaria aprueba juicio político contra 

Rousseff 

 
La comisión especial parlamentaria de la Cámara de Diputados de Brasil aprobó este lunes si aprueba o 

rechaza el juicio político contra la mandataria Dilma Rousseff.  

El juicio político contra Rouseff fue aprobado con 38 votos a favor, mientras que 27 lo rechazaron. La 

discusión pasará ahora a la plenaria del Congreso, donde se tomará una decisión definitiva. 

Días atrás el abogado de Rousseff, José Eduardo Cardozo, expresó que el juicio político solicitado por la 

derecha brasileña, respaldado por el líder de Cámara Baja Eduardo Cunha, está viciado por retaliación y 

presenta errores conceptuales, por lo que es completamente ilegal. 
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LA AGENDA SEMANAL N. 14/16 

DEL 11 AL 18 DE ABRIL DE 2016 

LUNES 11 DE ABRIL 

 Reunión de la Comisión Organizadora del Boletín Fray Antón de Montesinos. 
 Digitación y envío del boletín. 
 Invitación mujeres  de la CNDH a participar en el Encuentro de Mujeres del martes 12 a las 05:00 

pm. Lugar: Pedro Livio Cedeño esquina Duarte.  
 Reunión del Dr. Mercedes. Hora: 04:00 pm. 
 Encuentro del Dr. Mercedes. Hora: 7:30 pm 

MARTES  12 DE ABRIL 

 

 Preparación y envío prensa documento posición CNDH-RD respecto declaraciones Charpantier 
 

MIERCOLES 13 DE ABRIL   

 Visita encuentro pasante embajada Países Bajos con Comisión de Genero CNDH. Hora: 10:00. 
Responsable: Mirqueya Mateo  

JUEVES 14 DE ABRIL 

 Audiencia Jimaní. Responsables: Dr. Mercedes y Zacarías Guzmán 
 Reunión Comisión Interinstitucional Cancillería Hora 11Responsables Pedro Arias y Campusano 
 Reunión COIN Hora 9:00 am Responsable Berkania García  
 Encuentro Dr. Mercedes, Braulio y Francisquito. Hora: 7:00 pm. Convocar  Pte. Filiales de Zona 

Norte Circunscripción No.2 

VIERNES 15 DE ABRIL 

 Participación Dr. Mercedes e programa televisivo con Digna Reynoso. Hora: 9:00 am. Canal 69.  
 Juramentación equipo CNDH Villa Altagracia. Responsables: Manuel María Mercedes, Francisco 

Alberto, Magalys Leyson.  

SABADO 16 DE ABRIL 

 Encuentro activistas de Derechos Humanos. Circunscripción No. 3, Zona Norte. Hora: 10:00am. 
Local del MTI. Responsable: Manuel Maria, Berkania y Angelica.  

DOMINGO 17 DE ABRIL 

 Día sin actividad  
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Recuerden que:  

Derecho que no se defiende, derecho que se 

pierde. 

No tengan temor en denunciar un abuso, 

pasen por nuestra oficina. 
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